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Alcaldia de Rionegro
Oepartárento ds A,ltioquiá

DECRETo 1 ¿ 6
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POR EL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO DE UN FUNCIONARIO DE
LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOC!ÓN EN LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

DE RIONEGRO

EL ALCALDE DEL MUNlclPlo DE RIONEGRO ANTtoeutA, en uso de sus
facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas en el artículo 31S
de la Constitución Política, el artículo g1 de la Ley 136 de 1994 modificado porel
artículo 29 de la Ley 1551 de 2012,

DECRETA:

ARTíCULO PRIMERO: NóMbTESE A IA SCñOTA SANDRA CATALINA MARTINEZ
FRANCO, identificada con cédula 39.445.334, en el cargo de Asesora Grado 01,
Código 105, asignada a la Oficina de Proyectos Especiales, con una remuneración
mensual de $9.632.542.

ARTíCULO SEGUNDO: El presente decreto rige a partir de la fecha de notificación.

Dado en la Alcaldía del Municipio de Rionegro, Antioquia, el I 3 f F[ :.,i 
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COMUNiOUESE Y CÚMPLASE
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Transcribió: Andercon Botero Arbeláez/ Profesional Universitario O1rrb . ti
Revisó: Gloria Patricia Hincapié Yepes / Secretaria de Qestión HumaHf Desanollo Organizacionat. l$
Aprobó: Nicolás Ramírez Layos/ Secretario O"n"ot f2q¡.1 
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